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«Técnicas gráficas», Metal, primer curso de segundo g-ado, 
de Francisco J. de Abajo y otros. Editorial Donostiarra.

«Técnicas gráficas», primer curso de primer grado, de Fran
cisco J. de Abajo y otros. Editorial Donostiarra.

Tecnología del Metal

«Tecnología construcciones metálicas», segundo curs0 de primer 
grado, de Equipo Pedagógico. Editorial Santillana.

Tecnología eléctrica
«Anodo B Prácticas de Electrónica», segundo curso de primer 

grado, dé E. T. P. Ripollés. Editorial Vicens Vives.
«Prácticas de Electricidad», primer curso de primer grado, de 

Departamento Pedagógico. Editorial Santillana.
«Prácticas de Electrónica», primer curso de primer grado, de 

Departamento Pedagógico. Editorial Santillana.
«Tecnología de la Electricidad», segundo curso de primer grado, 

de Departamento Pedagógico. Editorial Santillana.
«Tecnología de la Electrónica», primer curso de segundo grado, 

de Francisco J. Gutiérrez y otro. Editorial Luis Vives.

Tecnología administrativa y comerCial
«Cálculo mercantil», curso primer¿ de primer grado, de José 

Alvarez López. Editorial Donostiarra.
«Contabilidad básica y operativa», curso primero de primer 

grado, de José Alvarez López. Editorial Donostiarra.

24916 ORDEN de 7 de julio de 1977 por la que. se con
cede autorización definitiva y clasificación provi
sional a los Centros no estatales de Bachillerato 
«Jakintza» de Villafranca de Ordizia (Guipúzcoa), 
«Paidos». de San Fructuoso de Bagés (Barcelona), 
y «Almi-Montserrat», de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes promovidos por los 
Centros que se relacionan en solicitud de autorización definitiva 
para la apertura de Centros no estatales de Bachillerato y la 
clasificación provisional correspondiente;

Resultando que los expedientes han sido debidamente trami
tados por las Delegaciones Provinciales y favorablemente in
formados por la Inspección Técnica, la Oficina Técnica de 
Construcciones y las mismas Delegaciones que los elevan con 
la documentación necesaria,

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto 1855/1974, de 7 de junio («Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de julio) Ordenes ministeriales de'22 de marzo, 
12 de abril («Boletín Oficial del Estado» del 18) y 14 de agosto 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» del 27);

Considerando que se cumplen los requisitos exigidos por la 
Ley, y que de los informes y documentos aportados se deduce 
que los Centros se hallan dispuestos para la apertura y fun
cionamiento con arreglo a la normativa vigente.

Este 1 .misterio ha resuelto conceder las solicitadas autoriza
ciones definitivas para la apertura y funcionamiento de los Cen
tros no estatales de Bachillerato que se relacionan a continua
ción:

Provincia de Guipúzcoa
Municipio: Villafranca de Ordizia.
Localidad: Villafranca de Ordizia.
Denominación: «Jakintza».
Domicilio: Plaza Garagarza.
Titular: «Jakintza, S. A.».
Autorización definitiva y clasificación provisional por dos 

años como Centro habilitado de Bachillerato Unificado Poliva
lente, con seis unidades y capacidad para 24o puestos escolares.

Provincia de Barcelona
Municipio: San Fructuoso de Bagés.
Localidad: San Fructuoso de Bagés.
Denominación: «Paidos».
Domicilio:: Carretera Manresa-Berga, kilómetro 1,2.
Titular: Cooperativa de Enseñanza Paidos.
Autorización definitiva y clasificación provisional por dos 

años como Centro homologado de Bachillerato Unificado Poli
valente. con cuatro unidades y capacidad para 16o puestos es
colares.

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona.
Denominación: «Almi-Montserrat».
Domicilio: Calle Mayor de Gracia. *7, 67 y 40.
Titular: Federico Ribo Clotet.
Autorización definitiva y clasificación provisional por dos 

años como Centro libre de Bachillerato Unificado Polivalente, 
con cuatro unidades y capacidad para 100 puestos escolares.

Lo digo a V. I.-para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Sebas

tián Martín-Retortillo Baquer.
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

24917 ORDEN de 30 de julio de 1977 por la que se aprue
ba el Plan de estudios de la Escuela Universita
ria de Estadística de la Universidad Complutense.

Ilmo Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del mag
nífico y excelentísimo señor Rector de la Universidad Com
plutense de Madrid para implantación del Plan de estudios 
de la Escuela Universitaria de Estadística;

Considerando que se han cumplido las prescripciones es
tablecidas por este Departamento en materia de directrices 
con carácter provisional para la elaboración de los Planes 
de estudios y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artícu
lo 37.1 de la Ley General de Educación y el favorable informe 
emitido por la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Se aprueba el Plan de estudios de la Escuela 
Universitaria de Estadística, de la Universidad Complutense 
de Madrid, con arreglo a la distribución que figura en el 
anexo de esta Orden.

Segundo.—El Plan tendrá carácter provisional y experi
mental.

Tercero.—Queda implantado el citado Plan de estudios des
de el curso académico 1977-78.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 30 de julio de 1977.—P. D, el Subsecretario, An

tonio Fernández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA

PLAN DE ESTUDIOS DE LA ESCUELA UNIVERSITARIA 
DE ESTADISTICA DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 

DE MADRID

Horas de clase

Primer curso:

Cálculo Infinitesimal ................................................. 6
Algebra Lineal ............................................................. 6
Estadística General ..................................................... 6
Contabilidad (cuatrimestral) ..................................... 3
Demografía (cuatrimestral) ...................................... 3

Segundo curso.-

Cálculo de Probabilidades y Estadística Mate
mática .......................................................................... 6

Ordenadores y Programación ...................... ......... 3
Estadística Aplicada .................................  ................. 6
Economía General ....................................................... 3
Ciencias Sociales (cuatrimestral) .......................... 3
Estadísticas Sociales (cuatrimestral) ....................... 3

Tercer curso:

Muestreo Estadístico .................................................. 6
Aplicaciones de los Ordenadores .......................... 3
Técnicas de Investigación Operativa .................... 6
Economía de la Empresa ............................................ 3
Análisis de Decisiones ............................................... 3

24918 ORDEN de 5 de septiembre de 1977 por la que se 
acuerda dejar sin efecto el contrato de obras de 
electrificación de la lavandería y cocina de la Re
sidencia-Internado del Complejo Escolar de Mon- 
tefrío (Granada).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de obras de electrificación de 
la lavandería y cocina de la Residencia-Internado del Compiejp 
Escolar de Montefrio (Granada);

Resultando que tras los reglamentarios trámites fue adjudi
cada directamente la ejecución de las obras a don Antonio de 
la Plaza Gil. en 3 de agosto de 1971. en la cantidad de pe
setas 174.650,94;

En 7 de agosto de 1971 el adjudicatario constituyó fianza en 
la Caja General de Depósitos de Granda, por importe de pe
setas 6.986;

Resultando que no existe acta de comprobación de replanteo, 
por cuanto no llegó a efectuarse, según se desprende de in
forme de la Unidad Técnica de Granada de 23 de noviembre 
de 1972 y escrito del adjudicatario de 15 de agosto de 1972 
dirigido a este Organismo;



Resultando que solicitados informes confirmatorios en cuanto 
a la ejecución anterior a la adjudicación o, en todo caso, a la 
comprobación del replanteo de las obras -adjudicadas, se con
firman en 9 de febrero de 1973 y, reiterados en sentido más 
amplio, no se ha podido sino saber que fueron ejecutadas con 
anterioridad a la adjudicación y por contratista diferente.

Resultando que las obras al contratista don Antonio de la 
Plaza Gil no pudieron dar comienzo, por cuanto ya se encon- 
traban ejecutadas, incluso antes de su adjudicación, lo que hizo 
imposible el objeto del contrato, reclamándose por el adjudica
tario la devolución de la fianza y el beneficio industrial de las 
obras no realizadas, así como indemnización si procede;

Vistos la Ley de Contratos del Estado, el Reglamento Gene
ral de Contratos del Estado, la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. el pliego de cláusulas administrativas particulares y la 
legislación concordante, informe favorable de la Asesoría Jurí
dica, Intervención Delegada de la General del Estado y dicta
men del Consejo de Estado de 6 de julio de 1977;

Considerando que estamos, pues, ante un supuesto de impo
sibilidad del objeto de acto de la adjudicación resultante de su 
esencial inadecuación a la realidad material sobre la que recae 
la misma, ya que ésta se refiere a un objeto en aquel momento 
inexistente (dictamen del Consejo de Estado de 1 de abril 
de 1975). La existencia del objeto en todo contrato es un ele
mento esencial y la falta de dicho elemento origina la inexis
tencia del mismo, por lo que entendemos que en el pásente 
cas0 nos encontramos ante un supuesto de nulidad de. contrato 
contenida en el artículo 41 del Reglamento General de Contrata
ción del Estado, apartado a), puesto que se incurriría en el 
¡supuesto del apartado b) del artículo 47 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, en cuyo caso: «Lbs actos de la Admi
nistración son nulos de plen0 derecho en los casos siguientes: 
b) Aquellos cuyo contenido sea imposible ...»;

Considerando que la imposibilidad reconocida como causa 
determinante de la nulidad de pleno derecho es la denominada 
imposibilidad de hecho e ínsita en el acto mismo (dictamen 
del Consejo de Estado de 3 de mayo de 1975), imposibilidad do 
hecho que ha incidido claramente en este acto de adjudicación, 
por cuanto en dicho momento no existían las obras que servían 
de base, no existía el objeto, y el contrato deviene inexistente;

Considerando que consecuencia de la declaración de la nuli
dad de pleno derecho es la no producción de efecto alguno, 
ya que desde el punto de vista jurídico toda actuación debe 
retrotraerse al momento anterior a la realización del acto 
inexistente, considerando que dicho acto no ha existido en el 
mundo del derecho, por lo que son nulos igualmente los actos 
posteriores y, en consecuencia, obliga a las partes a la restitu
ción de las prestaciones mutuamente hechas y que en el supuesto 
que nos ocupa supone tanto com0 la devo'ución de la fianza 
depositada en garantía de la ejecución de las obras, debiendo 
procederse a efectos internos de la Administración a Ia anula
ción del crédito presupuestario retenido para la ejecución de 
(obras no realizadas;

Considerando que no es de estimar la posible indemnización 
a favor de la contrata porque no procede en sí misma ni 
tampoco como beneficio industrial, ya que dicho beneficio ha
bría nacido con la existencia de un derecho reconocido a favor 
del adjudicatario y como consecuencia y efecto de un contrato, 
pero no en el caso que contemplamos en el que dicho con
trato es inexistente. Y. además, porque de no haberlo pedido 
el adjudicatario, la concesión de indemnización o beneficio in
dustrial alguno supondría pluspetición;

Considerando que por cuanto antecede y en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, que faculta a la Administración para declarar la 
nulidad de los actos enumerados en el artículo 47 del mismo 
cuerpo legal, previo dictamen favorable del Consejo de Estado,

Este Ministerio ha acordado que procede dejar sin efecto 
el contrato de obras de electrificación de la lavandería y cocina 
de la Residencia-Internado del Complejn Escolar de Montefrio 
(Granada), adjudicado a don Antonio de la Plaza Gil, con 
devolución de la fianza constituida y que asciende a 8.988 pe
setas. sin derecho alguno a indemnización a favor del con
tratista.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 5 de septiembre de 1977.

CAVERO LATA1LLADE

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Construcciones, Instalaciones
y Equipo Escolar.

24919 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
transforma en mixto el Instituto Nacional de Bachi
llerato «Milá y Fontanals», de Barcelona.

limo. Sr.: En Barcelona capital viene funcionando el Instituto 
Nacional de Bachillerato masculino «Milá y Fontanals» con 
anterioridad al año 1953.

La evolución de la población escolar del área urbana donde 
está ubicado el mencionado Instituto hace que se produzca una 
distribución desproporcionada de los escolares entre los distintos 
Centros docentes. Con el fin de corregir dicha anomalía, ge

hace necesaria su clasificación como Instituto Nacional de Ba
chillerato mixto.

Por todo ello.
Esta Subsecretaría ha tenido a bien disponer lo siguiente: 
El Instituto Nacional die Bachillerato masculino «Milá y Fon-, 

tanals», de Barcelona, se trasforma en Instituto Nacional de 
Bachillerato mixto, con efectos del próximo curso académico 
1977-78.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de julio de 1977.—El Subsecretario, Antonio Fer- 

nández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

24920 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se prorrogan becas de Forma
ción de Personal Investigador, correspondiente a 
la convocatoria de 1976, postdoctorales en el extran
jero.

Habiendo concluido el 30 de septiembre de 1977 el primer 
período para el disfrute de las becas de Formación de Personal 
Investigador de la Convocatoria autorizada por Orden ministe
rial de 5 de abril de 1976 («Boletín Oficial, del Estado» de 12 de 
mayo).

Esta Dirección General, vistos los informes de las Comisio
nes de Investigación de los Distritos Universitarios, ha resuelto:

1. ° Prorrogar el disfrute de las becas de la citada convoca
toria a los beneficiarios de la misma hasta el 30 de septiembre 
de 1978, excepto la de aquellos que por renuncia, informe des
favorable de las Comisiones de Distrito, no presentación de la 
Memoria anual o trimestral e incumplimiento de cualquiera de 
los demás requisitos exigidos para el disfrute de la citada pró
rroga quedan fuera de la ayuda, y que a continuación se in
dican;

BECAS POSTDOCTORALES NO PRORROGADAS, CONVOCATORIA 
DE 1976

Europa

Alvarez Vázquez, Enrique.
Aragón Rueda, María del Carmen.
Calvo Pinilla, Manuel.
Calleja Suárez, Alfredo.
Carrión Fite, Francisco Javier.
Celada Cotarelo, Antonio
Domínguez Hernández, Bernardo.
 García Gil, Francisco A.

Giménez Martín, Cecilio.
Gómez Benítez, José Manuel.
González Carcedo, Salvador.
Graciani Constante, María del Mar.
Hurle González, Juan.
Hernández Armas, José.
López Pérez, Antonio.
Musquera Musquera. Santiago.
Perán Mesa, Salvador.
Pérez Méndez, Juan Antonio-
Pérez Peña, Jesús.
Prieto Valiente, Luis.
Puche Cañas, Emilio.
Ridruejo Alonso, Emilio.
Sánchez Fernández-Bravo, José.
Sola Cortasa, Juan.

América

Alsina Catalá, Claudio.
Domínguez Benavides, Tomás.
López Barea, Juan.
Muriel Villoría, Clemente.
Seglar Comas, Pedro.

2. ° Los beneficiarios de la ayuda, a quienes se les prorroga 
la misma hasta el 30 de septiembre de 1978, quedarán obligados 
a presentar trimestralmente una Memoria-resumen de la labor 
realizada, así como el informe anual durante el mes de agosto 
de 1978, sin perjuicio de que por la Dirección General se pueda 
exigir cualquier dato personal o técnico al beneficiario o, en 
su defecto, al Director del trabajo.

3. ° La norma anterior será asimismo de aplicación a los 
Centros receptores, en cuanto deberán formular el informe de
tallado sobre la labor realizada por el becario, sin perjuicio de 
que por la Dirección General se realicen las comprobaciones 
oportunas.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 29 de septiembre de 1977.—El Director general, Ma

nuel Cobo del Rosal.

Sr. Jefe del Servicio de Promoción de la Investigación Univer
sitaria. *


